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Contrato nº: 258/2021/LT01

Asunto: Prórroga de contrato 

A la vista del informe suscrito por el Subdirector de Calidad de las Aguas, con la conformidad de la 
Subdirección de Contratación y el conforme de la Secretaria General Técnica, relativo a la prórroga del 
contrato nº 258/2021/LT01 relativo al DE MATERIAL DE LABORATORIO Y REACTIVOS 
QUÍMICOS , suscrito con la empresa COMERCIAL HOSPITALIARA GRUPO 3, S.L. (NIF B36769479), se 
acuerda la prórroga del contrato por un periodo de tres (3) meses, desde el 31 de diciembre de 2025 y
hasta el 30 de marzo de 2026, ambos inclusive, por un importe de 65.430,00 Euros, IVA excluido.

No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, Sociedad Anónima M.P. se reserva el derecho a resolver el 
contrato 258/2021/LT01 en el caso de que entre en vigor antes de la finalización del mismo el nuevo 
contrato que los sustituirá.

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos.

Consejero Delegado

Mariano González Sáez
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